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En sus primeras planas Reforma, El Universal, Excélsior, El Financiero, Milenio, El Heraldo, La Jornada, La Crónica, Diario de México, El Sol de México y 24 Horas informan que México ejecutó una de las 
extradiciones más grandes, al entregar a 29 capos del narcotráfico a EU, destacando la figura de Rafael Caro Quintero y líderes de cárteles como Los Zetas y el CJNG. 
Excélsior, El Heraldo, La Crónica, El Sol de México y ContraRéplica dan a conocer que la SRE calificó como “cordial y productivo” el primer encuentro bilateral con EU, donde acordaron reforzar el combate al 
crimen organizado. 
Reporte Índigo informa sobre la existencia de divisiones en Morena tras la afiliación de personajes polémicos y ajustes a la reforma antinepotismo impulsada por la Presidenta CSP. Reforma da a conocer que 
transportistas bloquearon las aduanas de Nuevo Laredo y Reynosa en protesta por la lentitud de las revisiones militares, afectando las operaciones diarias de comercio exterior.  
En el ámbito financiero, El Economista, El Financiero y La Jornada informan que el presidente Donald Trump se retractó del plazo ampliado para los aranceles a México, fijándolos para el 4 de marzo; ante 
esto, El Economista y  El Financiero publican que la presión comercial en cuanto a los aranceles, ya impacta en las exportaciones mexicanas que repuntaron en enero ante la amenaza de estos gravámenes. 
El Financiero, El Universal, Diario de México y La Jornada dan a conocer que Pemex registró pérdidas por 620 mil 605 mdp en 2024, la peor cifra desde 2015, así como la CFE que también reportó resultados 
negativos. El Financiero, El Heraldo, Excélsior y Diario de México publican que la Organización Nacional de Expendedores de Petróleo firmó un acuerdo con el gobierno para mantener el precio de la gasolina 
magna en un máximo de 24 pesos por litro durante seis meses. El Financiero, El Economista y El Sol de México dan a conocer que The Home Depot y AstraZeneca invertirán en México 1,300 mdd y 600 mdp 
respectivamente, entre 2025 y 2028, lo que generará empleos directos e impulsará la exportación; en este sentido, Milenio informa que Femsa invertirá 64 mmdp en México entre 2025 y 2026 como parte 
de su estrategia de expansión y reestructura en sus operaciones principales. 

 

     LA PRENSA HOY 

➢ Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “2025 Año de la Mujer Indígena, ¿por qué no?” … Estas son algunas de las razones por las que es justo declarar un año para la mujer indígena, 
para volver la mirada hacia ella, para darle voz, porque en ella está el origen de México, por una cuestión histórica de justicia social, para reivindicar sus derechos, como lo ha subrayado la Presidenta 
Sheinbaum. Anhelamos y trabajamos por una Nación justa, unida en su diversidad, en la que la discriminación y el racismo no caben. 

➢ Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Nada para nadie en doble tributación” La discusión de este jueves en la SCJN que mantiene a grandes firmas y a más de seis mil empresas en "ascuas" por la 
resolución que se daría se pospuso, y con ello, sigue al final la intranquilidad de qué pueda pasar y literal, freno en la llegada de más inversiones en ese sector por la situación fiscal en que se encuentran…  

➢ Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “La rebelión que empodera a Trump” … La narrativa construida y desplegada para desmantelar la autonomía del Poder Judicial a lo largo del sexenio inexistente -sólo 
se habla del periodo neoliberal- se basó, en parte, en las supuestas redes de nepotismo cuando, desde años antes, se produjeron reformas internas que evitaban los nombramientos cruzados y 
triangulados. Para sorpresa del lector, esta administración envió una reforma para terminar con el nepotismo… pero quedó claro que las lealtades están en otro lado y no en quien ejerce el Ejecutivo… 

➢ Marcela Gómez Zalce (El Universal) “Los extraditables mexicanos y el quid pro quo” … Uno de los obstáculos que enciende las alertas sobre México es el relacionado con la fragilidad institucional -
como muestra la irresponsable reforma judicial- el debilitamiento del Estado de Derecho, la inseguridad y el empoderamiento de los cárteles que dominan un tramo importante de la logística comercial… 

 
 

     OPINIÓN 

• Reforma, El Economista, La Jornada y Milenio Diario informan que la SCJN aplazó la discusión del proyecto sobre la validez del doble cobro del Impuesto al Valor Agregado a maquiladoras. 

• Reforma y Ovaciones dan a conocer que la Primera Sala de la SCJN, determinó que los delitos sexuales cometidos contra NNA son imprescriptibles y podrán ser denunciados en cualquier momento, 
reconociendo el impacto y las repercusiones a corto y largo plazo. 

• Se publica en La Prensa que el próximo 5 de marzo, la SCJN atenderá el caso de reparación integral del daño en feminicidios, con el amparo de Fátima Quintana Gutiérrez como ejemplo clave para trato 
a las víctimas en México. 

• Reporte Índigo informa que la reforma judicial busca la paridad total en el PJF y enfatiza la importancia de juzgar con perspectiva de género en el caso de mujeres vulnerables, NNA y personas de la 
comunidad LGBT+. 

• El Financiero da a conocer que la magistrada Ana María Ibarra Olguín, destacó que la reforma judicial busca acercar la justicia a los ciudadanos y modernizar el sistema judicial percibido como elitista.  

• Informa 24 Horas que la SCJN falló a favor de la elefanta Ely, del Zoológico de Aragón, permitiendo su permanencia en el recinto, sin embargo, defensores de los derechos de los animales señalaron 
que el cautiverio sigue siendo cruel para los animales en zoológicos. 

• El DOF publica en su sitio web el Acuerdo del Comité de Gobierno y Administración por el que autoriza la publicación en el DOF del Manual que regula las remuneraciones de las personas servidoras 
públicas de la SCJN. 

• El DOF publica en su sitio web los lineamientos que establecen las medidas de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y modernización de la gestión 2025 en la SCJN. 

• El DOF publica en su sitio web la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales de la SCJN para el ejercicio fiscal 2025. 

 

     PJF 

En la Web, medios como Reforma y Milenio destacaron que la SCJN aplazó la discusión sobre el cobro de IVA que involucra a empresas maquiladoras. Sobre el desarrollo de la sesión, el portal de Latinus 
resaltó y las respuestas de los Ministros al respecto a la petición de retirar el proyecto de la Ministra Batres. 
Por otra parte, La Silla Rota informó que la SCJN avaló que el acta de nacimiento de una persona no estará obligada a exhibir el estado civil y en el Diario de Ciudad Victoria se comunicó que la SCJN declaró 
constitucional el rango de pensión alimenticia establecido en Tamaulipas. Además, en el sitio de Revista Cauce Legal se dio a conocer que la Primera Sala reiteró el deber de los órganos jurisdiccionales de 
analizar las declaraciones de una víctima de violación con perspectiva de género e interseccionalidad. 
En Quiero TV se anunció el documental que se trasmitirá en la plataforma VIX sobre el caso de Debanhi Escobar, que contará con el testimonio de la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña. Por otro lado, 
en SDP Noticias se informó que la Ministra Margarita Ríos Farjat acudió a  la presentación de la revista Iuris Tantum en la FIL del Palacio de Minería. 
Acerca de la reforma judicial, en el portal de Enfoque Noticias se informó que la Magistrada Presidenta del TEPJF, Mónica Soto, asumió el cargo como presidenta de la Comisión de Transición del Poder 
Judicial. Por otro lado, en el portal de Reforma se publicó que la Presidenta Sheinbaum dijo que el desempeño de los juzgadores del PJF será sometido a revisión. 
En redes,  @elceo se informó que la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, de la SCJN, retiró el proyecto sobre el cobro de IVA a empresas manufactureras. Destacó @lasillarota al extradición de Rafael Caro 
Quintero a EU pese a que tenía un amparo. Por otro lado, @RadioFormulaMor dio a conocer la liberación de Rosalinda González Valencia, esposa de “El Mencho”. 

 

     DESTACADO EN LA WEB 

El tema del análisis en la Corte sobre la contradicción de criterios respecto al cobro de IVA a empresas maquiladoras estuvo presente en medios. Domingo Ruiz presidente de la comisión fiscal de Coparmex 
habló de ello en Heraldo Radio. Además el presidente de Index, Humberto Martínez Cantú y su director Israel Morales, estuvieron en El Heraldo Radio y Radio Fórmula, respectivamente, para dar su punto 
de vista.  
En otros temas, en W Radio Nora Cabrera, directora de Nuestro Futuro A.C, abordó el tema de la decisión de la Segunda Sala en favor de la elefanta Ely. Por su parte, el periodista Joaquín López-Dóriga 
celebró en Telefórmula  la determinación de la Corte que indica que los delitos sexuales contra niñas, niños y adolescentes no prescriben. Mientras que en una charla con Imer, Jessica Marjane, consultora 
en igualdad, saludó la reciente decisión de la Corte en favor de la comunidad trans.  
Acerca de la reforma judicial, Catalina Pérez Correa investigadora asociada al CEC de la SCJN, compartió en MVS Radio resultados de un estudio realizado a la población para medir su conocimiento sobre el 
Poder Judicial. Además, en Universal Stereo, el consejero del INE Arturo Castillo habló de la organización de la elección. Por su parte, en Milenio TV se presentó la segunda parte de la entrevista a las juezas 
federales Olga Borja y Haggi Huerta donde expresaron su opinión de la reforma. 
El traslado de 29 miembros de la delincuencia organizada a Estados Unidos fue destacado por En Punto, Hechos e Imagen Noticias, en esta emisión el foco se puso en la extradición de Rafael Caro Quintero. 
La Hora de Opinar presentó una entrevista con Guadalupe Salmorán sobre las listas finales de candidatos a la elección judicial. 

 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
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OFRENDA MÉXICO A TRUMP A CARO, ZETAS Y 26 MÁS 
Se acabaron los abrazos e iniciaron las entregas de capos a Estados Unidos. El Gobierno de México 
ofrendó ayer a Donald Trump un grupo de 29 narcotraficantes que eran requeridos por la justicia 
estadounidense, entre ellos Rafael Caro Quintero, quien durante cuatro décadas fue reclamado por el 
asesinato del agente de la DEA, Enrique “Kiki” Camarena. 
 

 

CARO ENCABEZA COMBO DE NARCOS ENTREGADOS A EU 
De manera sorpresiva el Gobierno de México entregó ayer a 29 capos de alto y medio rango a Estados 
Unidos, entre los que destacan Rafael Caro Quintero, Don Rafa; Vicente Carrillo Fuentes, El Viceroy; 
Antonio Oseguera Cervantes, Tony Montana, y Miguel Ángel Treviño Morales, El Z-40, quienes podrían 
enfrentar pena de muerte o cadena perpetua. Las autoridades estadounidenses evaluarán si les 
imputan cargos adicionales de terrorismo y violencia. 
 

 

MÉXICO ENTREGA A EU A CARO QUINTERO, ZETAS, CHAPITOS 
En un hecho sin precedentes, el Gobierno de México entregó al de Estados Unidos a 29 líderes 
criminales que estaban presos en penales federales. Minutos antes de la reunión en Washington entre 
los gabinetes de seguridad de ambos países, la FGR y la SSPC informaron del traslado, pero sin usar la 
palabra extradición.  
 

 

LA ENTREGA DE CARO Y OTROS 28 A EU, POR "SEGURIDAD NACIONAL" 
En una operación inusitada, el Gobierno de México entregó a Estados Unidos a 29 presos de distintos 
niveles ligados al narcotráfico, incluidos Rafael Caro Quintero, Vicente Carrillo Fuentes, Antonio 
Oseguera Cervantes y dos ex líderes de Los Zetas. El proceso implicó una acción coordinada para el 
traslado de los reos, vinculados a los Cárteles de Sinaloa, Jalisco Nueva Generación, del Noreste, del 
Golfo y La Nueva Familia Michoacana, que se encontraban en ocho penales federales, así como de 
Ciudad de México y Guerrero. 
 

 

EN ANTICIPACIÓN A LOS ARANCELES, REPUNTAN LAS EXPORTACIONES 
Las exportaciones mexicanas arrancaron 2025 con un mejor desempeño ante un mayor dinamismo de 
las manufacturas, principalmente a EU. En enero, las ventas al exterior crecieron 5.5 por ciento anual, 
su mayor alza en tres meses. Las manufactureras avanzaron 8.8 por ciento, pero las automotrices 
cayeron 2.0 por ciento.  
 

 

ENTREGA MÉXICO A 29 CAPOS DEL NARCOTRÁFICO 
En una operación realizada ayer con total hermetismo y de manera "quirúrgica", el Gobierno mexicano 
"trasladó" a Estados Unidos a 29 integrantes de la delincuencia organizada que se encontraban presos. 
Entre los más relevantes se encuentra Rafael Caro Quintero, acusado de narcotráfico, del homicidio del 
agente de la DEA Enrique Camarena Salazar en 1985, y fundador hace unos años del Cártel de Caborca. 
 

 

TRUMP SE RETRACTA DEL PLAZO AMPLIADO PARA LOS ARANCELES; VAN EL 4 DE MARZO 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, se retractó de su declaración hecha el miércoles 
pasado y afirmó la mañana de este jueves que el arancel general de 25% programado sobre las 
importaciones originarias de México y Canadá entrarán en vigor el próximo 4 de marzo, tal como estaba 
previsto.  
 

 

MÉXICO ENTREGA A CARO QUINTERO Y 28 PODEROSOS DEL NARCO A EU 
En un operativo sin precedentes el Gobierno de México trasladó ayer a Estados Unidos a 29 capos del 
narcotráfico, entre ellos el ex líder del Cártel de Guadalajara, Rafael Caro Quintero y los ex jefes de Los 
Zetas, Miguel Ángel y Omar Treviño Morales.  
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ENVÍAN A EU A CARO, A ZETAS, A EL VICEROY 
EI Gobierno mexicano envió a Estados Unidos a 29 narcotraficantes, de la mayoría de cárteles, 
requeridos por la justicia del país del norte debido a sus vínculos con organizaciones criminales, por 
tráfico de drogas, delincuencia organizada, homicidio, lavado, entre otros. El proceso de traslado se 
aceleró en México ante el riesgo de que algunos juzgadores del país otorgaran amparos a capos y 
pudieran quedar libres. 
 

 

PRIMER ENCUENTRO CON EU, CORDIAL Y PRODUCTIVO: SRE 
El Gabinete de Seguridad del Gobierno de México llevó a cabo la primera reunión binacional sobre 
seguridad en la ciudad de Washington, "a fin de revisar los avances alcanzados, acordar nuevas acciones 
y fortalecer el combate al tráfico de drogas, en particular fentanilo, y de armas, en beneficio de nuestros 
pueblos", informó la Secretaría de Relaciones Exteriores, que encabeza Juan Ramón de la Fuente.  
 

 

ENTREGAN 29 CAPOS EN MEDIO DE NEGOCIACIÓN 
En plena tensión por la amenaza de Trump de imponer gravámenes, el Gobierno de México envió a 
Estados Unidos a narcotraficantes históricos, entre los que figuran Rafael Caro Quintero y Vicente 
Carillo Fuentes. El Departamento de Estado norteamericano señaló que la administración que encabeza 
Claudia Sheinbaum decidió transferirlos en respuesta a la Orden Ejecutiva 14157. Expertos 
consideraron el hecho como una buena noticia, pues significa que se actúa en contra de los grupos 
delictivos.  
 

 

MÉXICO ACUERDA ENTREGA A EU DE 29 NARCOS DE ALTO PERFIL 
En un día clave en las definiciones de la relación bilateral, y con el Gabinete de Seguridad mexicano 
presente en Washington, México decidió entregar a Estados Unidos un paquete de 29 narcotraficantes 
recluidos de alta peligrosidad y requeridos por la justicia de ese país. 

 

 

EXTRADITAN FGR Y SSPC A 29 CAPOS DEL NARCO A EU 
Han sido extraditados a Estados Unidos 29 narcotraficantes de alto nivel, confirmaron la Fiscalía 
General de la República (FGR) y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC). Sin precisar 
las identidades, en un primer momento, el Gobierno federal indicó que estos sujetos son requeridos 
por sus vínculos con organizaciones criminales por el tráfico de drogas.  
 

 

LA GRIETA EN MORENA 
La reciente afiliación de personajes polémicos y la modificación a la reforma antinepotismo de la 
Presidenta Claudia Sheinbaum dejan ver divisiones y reestructuras al interior del partido guinda. 
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MECÁNICA DE COBRO DE IVA A MAQUILADORAS/PAGO DE IMPUESTO EN IMPORTACIÓN Y EN ENAJENACIÓN DE 
PRODUCTOS EXPORTADOS 
SCJN aplaza discusión sobre el doble cobro de IVA a maquiladoras (La Jornada)  
La SCJN aplazó la discusión de un proyecto que definirá si es válido o no el doble cobro del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) a maquiladoras, el cual se aplica cuando éstas importan insumos bajo la figura de "retorno virtual 
de mercancías" pero no cumplen con la regla de regresar el producto manufacturado al extranjero y termina por 
venderse en México. El proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel fue frenado en la sesión ayer, tras una tensa 
discusión entre Ministros y a solicitud de Lenia Batres, quien pidió que se incorpore el impacto presupuestal que 
ocasionaría dar la razón a las empresas al invalidar el cobro porque permitiría una "evasión fiscal a gran escala" 
y un potencial daño al erario público de hasta 250 mil millones de pesos… La solicitud de aplazamiento de Batres 
causó que chocara con la ponente, Loretta Ortiz Ahlf, y otros Ministros. Primero, los togados Alberto Pérez 
Dayán y Javier Laynez Potisek avalaron posponer la discusión, pero aclararon que no comparten el argumento 
de la Ministra Batres sobre que el fallo debe guiarse tomando en cuenta el impacto presupuestal. (Reforma) (El 
Economista) (Milenio Diario)  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/IMPRESCRIPTIBILIDAD DE DELITOS SEXUALES 
Declaran imprescriptibles delitos sexuales vs. niños (Reforma) 
La Corte concluyó que los delitos sexuales cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes son 
imprescriptibles y se debe esperar a que las víctimas estén en condiciones físicas, materiales psicoemocionales 
para denunciarlos. Al analizar el amparo directo 16/2024, interpuesto por un ciudadano acusado en 2015 en 
Yucatán de ejecutar actos lascivos -seis años atrás- en contra de su sobrina. de entonces nueve años, la Primera 
Sala de la Corte rechazó que el delito hubiera prescrito. Destacó que, independientemente de su previsión legal 
expresa, los delitos sexuales cometidos en contra de niños, niñas y adolescentes deben considerarse como 
imprescriptibles, ya que tienen repercusiones serias y perjudiciales corto y largo plazo, las cuales no sólo ponen 
en grave peligro su supervivencia y comprometen su adecuado desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, 
sino que afectan de forma significativa su capacidad para revelar los hechos de forma temprana. (Ovaciones) 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/REPARACIÓN DE DAÑO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Piden a SCJN emitir sentencia histórica (La Prensa) 
Este caso representa la lucha de una década por justicia para Fátima Quintana Gutiérrez, una niña de 12 años 
brutalmente asesinada en febrero de 2015 en Lerma, Estado de México, afirmó el Observatorio Ciudadano 
Nacional del Feminicidio. El próximo miércoles 5 de marzo, la SCJN tiene una oportunidad histórica, ya que la 
Primera Sala votará el proyecto de sentencia de la Ministra Margarita Ríos Farjat, en el amparo directo en 
revisión 5363/2023, un caso emblemático que marcará el rumbo de la reparación integral del daño en casos de 
feminicidio en México. (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) 
 
Juzgar con perspectiva (Reporte Índigo) 
Comenzando con la composición de la SCJN, en donde habrá 5 Ministras, por 4 Ministros, la reforma también 
plantea una paridad total para los nombramientos en el Poder Judicial. Asimismo, la magistrada Fuentes 
Jiménez destaca que el concepto de juzgar con perspectiva de género debe considerarse incluso con un alcance 
mucho mayor. "La violencia en la perspectiva de género se da en hombres, se da en adultos mayores, en niñas, 
niños, adolescentes, personas de LGBT+… Si nos ponen a consideración un caso en concreto tratándose de niños, 
de adolescentes, de mujeres vulnerables, de mujeres de la tercera edad, de tomar en consideración pues todos 
esos factores al momento de resolver. Todo eso es juzgar con perspectiva de género, de derechos humanos, de 
interculturalidad"…  
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2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “2025 Año de la Mujer Indígena, ¿por qué no?” 
Por iniciativa de la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de la República, el Congreso de la Unión declaró 
"2025, Año de la Mujer Indígena", con la idea de resaltar el papel que tiene la mujer en la humanidad, pero en 
particular en la lucha por la emancipación y por los derechos de los pueblos indígenas. Una propuesta que me 
resulta simbólica tanto por provenir de nuestra primera jefa del Ejecutivo mujer que, al plantear la reforma al 
artículo 4° constitucional reveló como uno de los ejes de su Gobierno la defensa de los derechos de las mujeres 
y la prioridad de alcanzar la igualdad sustantiva, como por dirigirse a las mujeres indígenas, con quienes se tiene 
una deuda histórica de olvido e invisibilización… Estas son algunas de las razones por las que es justo declarar un 
año para la mujer indígena, para volver la mirada hacia ella, para darle voz, porque en ella está el origen de 
México, por una cuestión histórica de justicia social, para reivindicar sus derechos, como lo ha subrayado la 
Presidenta Sheinbaum. Anhelamos y trabajamos por una Nación justa, unida en su diversidad, en la que la 
discriminación y el racismo no caben. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
Vislumbran mejorías (El Heraldo de México) 
El director del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), Armando Contreras Castillo, tuvo una 
reunión con la Ministra de la Corte, Yasmin Esquivel, y juntos vislumbraron que vienen tiempos mejores para la 
impartición de justicia en México. Además, visualizaron que la Suprema Corte salvaguardará las garantías de los 
mexicanos y sus instituciones. En tanto, conversaron sobre el momento que vive el país con la primera Presidenta 
de México, Claudia Sheinbaum, y recordaron las grandes luchas que juntos libraron para defender la 
constitucionalidad del trabajo legislativo. En su plática Rememoraron que lucharon juntos en la defensa de la 
constitucionalidad del trabajo legislativo.  
 
ACUERDO  
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -Sitio-) 
Acuerdo del Comité de Gobierno y Administración de diez de febrero de dos mil veinticinco, por el que se autoriza 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Manual que regula las remuneraciones de las personas 
servidoras públicas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco. 
 
LINEAMIENTOS 
Lineamiento/SCJN (Diario Oficial de la Federación -Sitio-) 
Lineamientos que establecen las medidas de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y modernización 
de la gestión en la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco. 
 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL 
Estructura ocupacional/SCJN (Diario Oficial de la Federación -Sitio-) 
Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el ejercicio fiscal 2025. 
 
REFORMA JUDICIAL 
"Con la reforma judicial se busca que la justicia sea cercana a la ciudadanía”: Magistrada Ibarra Olguín (El 
Financiero) 
Con implementación de la reforma judicial hay que asegurar que la justicia sea cercana a la ciudadanía, aseveró 
la magistrada de circuito Ana María Ibarra Olguín. En entrevista con Sofía Villalobos en El Financiero Bloomberg, 
la también aspirante a Ministra de la Suprema Corte aseveró que sólo así se puede tener un sistema que 
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beneficie a los mexicanos. "La justicia había sido un tema ajeno a la sociedad y precisamente el reto que estamos 
enfrentando ahora mismo es que no lo sea más. Que sean los ciudadanos quienes elijan con su voto, con su 
decisión qué jueces queremos y qué jueces necesitamos", apuntó. Para Ibarra Olguín, el sistema judicial en 
México sufría diferentes vicios, por lo que se necesitaba una reforma de gran calado. "La justicia no aguantaba 
más. Nos habíamos convertido en un poder elitista, cerrado, que con nuestros formalismos y trabas procesales 
beneficiábamos a unos cuantos". Más información sobre el tema: (Un Poder Judicial cercano/Reporte Índigo -
primera plana-)  
 
Avanza INE en la planeación de su estructura nacional para la elección judicial (La Jornada) 
El Instituto Nacional Electoral definió la coordinación de su estructura nacional con las oficinas estatales y 
distritales de este mismo órgano a fin de establecer los espacios de acción de cada una, particularmente en la 
ubicación e instalación de casillas seccionales para la elección judicial. A 93 días de la elección extraordinaria, el 
INE "enfrenta uno de sus más grandes retos desde su creación en cuanto a la organización de elecciones", 
menciona el acuerdo aprobado ayer de manera unánime por el Consejo General del órgano. Más información 
sobre el tema: (Inserción/INE-¿Naciste en febrero o mayor/Reforma) (24 Horas) (Web: Por austeridad INE ahorra 
226,5 mdp, pero reasigna a necesidades 874.4 mdp/Expansión Política -sitio-) 
 
Advierte CSP sanciones a jueces e INAI (Reforma) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum advirtió ayer que pesar de la extinción del INAI y del relevo en el Poder Judicial, 
el desempeño de los comisionados del órgano autónomo y de los juzgadores será sometido revisión y, en su 
caso, sancionado administrativa o penalmente. (24 Horas -primera plana-) (Excélsior) 
 
Avanza México en Índice de Democracia con Sheinbaum (Publimetro -primera plana-) 
A pesar de que la calidad de la democracia en América Latina y el Caribe sufrió por noveno año consecutivo un 
declive, México fue el país que más mejoró en la región, según el Índice de Democracia 2024 publicado este 
jueves por The Economist Intelligence Unit, el cual ratifica a Noruega como el país mejor ubicado… El informe de 
The Economist advierte que la democracia en México se ha debilitado debido a los ataques del Gobierno anterior 
contra la prensa, la erosión de organismos autónomos y el creciente poder del ejército en la política. Además, la 
reciente reforma constitucional impulsada por el ex Presidente López Obrador para que los jueces sean elegidos 
por voto popular, avalada y puesta en marcha en la actual administración, podría aumentar la politización del 
Poder Judicial, beneficiando a Morena en futuras elecciones, explica el reporte. 
 
“Un acuerdo comercial que garantice no aplicar aranceles destrabará inversiones y crecimiento” (El 
Economista) 
Mientras no se resuelva y se firme un acuerdo comercial que garantice que no habrá aplicación de tarifas 
(aranceles) a productos mexicanos, las inversiones seguirán detenidas afectando a la economía real, advirtió la 
directora de Análisis e investigación para América Latina en BNP Paribas, Fernanda Guardado Frente… Y dijo que 
los mercados están particularmente atentos a ver cómo funcionará la elección popular de jueces en junio, lo que 
implicaría un nuevo ajuste en la cotización del tipo de cambio. 
 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS INFANCIAS/INTERÉS SUPERIOR DE MENORES 
"En CDMX, gran rezago en casos de delitos sexuales contra niños" (La Jornada -primera plana-) 
En la Fiscalía de Investigación de Delitos contra Niñas, Niños y Adolescentes (Fidcanna), que hasta hace un mes 
estuvo al mando de Miguel Ángel Barrera, están pendientes de resolución 12 mil carpetas por crímenes sexuales 
contra menores. De éstas, "son muy pocos los casos que se han vinculado a proceso. El rezago es muy grande", 
reconoce la penalista Sayuri Herrera Román, quien hasta el 15 de febrero estuvo al frente de la Coordinación 
General de Investigación de Delitos de Género de la FGJ de la CDMX… Se empezaron a aplicar los protocolos de 
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la perspectiva de infancias, a capacitar a peritos y ministerios en la necesaria especialidad de entrevistas de 
investigación para menores, para que se pusieran en marcha con el estándar que definió la SCJN. Se asesoraron 
con la Oficina de Defensoría para las Infancias… 
 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Avanza en Senado judicialización de la transparencia (El Economista) 
Las comisiones de Gobernación y de Estudios Legislativos Primera de la Cámara de Senadores aprobaron por 19 
votos de Morena y aliados, y ocho del PAN y PRI en contra, el decreto por el que se expide la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública… El dictamen, remitido a la Mesa Directiva de la Cámara alta 
para agendar su discusión y votación por el Pleno cameral la próxima semana, precisa que las atribuciones 
conferidas al INAI las realizará la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno… La nueva Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública precisa que dicha secretaría no podrá conocer y resolver los 
recursos de inconformidad que se interpongan en contra de las resoluciones emitidas por otros entes públicos; 
interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o estatal, así como de los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, que vulneren el derecho a la protección de 
datos personales, ni promover controversias constitucionales. (Reforma) (Ovaciones) 
 
INTRODUCCIÓN DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN ELABORACIÓN DE SENTENCIAS 
Si vivimos en una sociedad justa, diseñaremos algoritmos justos: Cossío (La Crónica de Hoy) 
Según el CJF, en México, hasta 2023 existen 10 millones 230 mil archivos judiciales. El sistema mexicano cuenta 
con cierto nivel de automatización para trámites, registros y asesoría, entre otras herramientas con Inteligencia 
Artificial. Mientras que, la SCJN dispone de otros apoyos digitales. Sin embargo, la resolución de los juicios sigue 
siendo responsabilidad de los jueces. Pero ¿se pueden implementar sistemas de IA que intervengan para emitir 
sentencias? Con esta pregunta inició una nueva sesión del Seminario Permanente Derecho y Ciencia, coordinado 
por El Colegio Nacional y la Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos de la SCJN. La 
conferencia fue en el Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y en Sistemas (IIMAS) de la UNAM. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES EN CAUTIVERIO  
Ely gana una batalla contra el cautiverio animal: defensores (24 Horas)  
El fallo de la SCJN en el caso de la elefanta Ely, habitantes del zoológico de Aragón, representa un paso, pero no 
puede tomarse como un triunfo para el bienestar de los animales que viven en zoológicos o en jaulas, aseguraron 
directivos de organizaciones animalistas. El director de la organización Animal Héroes, Jerónimo Sánchez, 
consideró en entrevista para 24 Horas la sentencia emitida favorece el cuidado de Ely; sin embargo, es un parche 
a una situación que resulta cruel porque es terrible el tener a un ser sintiente en cautiverio… Cabe señalar que 
la SCJN determinó en la resolución que la elefanta que habita en el Zoológico de Aragón, vive libre de actos de 
crueldad y no requiere de un traslado a otro recinto. 
 
COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN/PROTECCIÓN ADECUADA DE DATOS/IDENTIDAD Y ESTADO CIVIL 
Destacado en la Web/Tu acta de nacimiento ya no exhibirá tu estado civil (La Silla Rota -sitio-) 
En un fallo histórico, la SCJN ha sentado un precedente que transforma la manera en que se maneja la 
información personal en México. A partir de ahora, tu acta de nacimiento no estará obligada a exhibir tu estado 
civil, protegiendo así tu privacidad y evitando posibles actos de discriminación. La Corte argumentó que obligar 
a las personas a mostrar datos sobre su estado civil en un documento de identidad, sin una justificación racional 
y sin protección adecuada de datos, podría exponerlas a discriminación. Se enfatizó que la identidad y el estado 
civil son atributos distintos de la personalidad; la identidad individualiza a la persona, mientras que el estado civil 
se vincula con su estatus en la sociedad. Este caso sienta un precedente importante que podría cambiar la forma 
en que todos los registros civiles del país manejan la información personal.  
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NUEVOS SISTEMA DE REFORMA LABORAL  
Reforma laboral en el Poder Judicial (El Heraldo de México) 
afín de replicar los beneficios grados con la reforma laboral, donde se garantizan derechos a trabajadores, pero 
ahora en el Poder Judicial, el aspirante a convertirse en Ministro de la Suprema Corte, Sergio Javier Molina 
Martínez, realizó una gira de trabajo por el norte del país. Molina es Consejero de la Judicatura Federal, impulsor 
de la Reforma Laboral y visitó Sonora para hablar de su libro" La otra Reforma Laboral en México". en especial 
sobre la relevancia que tienen las relaciones patronales y de los trabajadores con el tema comercial con Estados 
Unidos, en (marco del T-MEC. "Somos impulsores de la gran reforma laboral en México, que el derecho laboral 
sea un ejemplo para otros países", dijo en un encuentro con medios en Sonora. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Nada para nadie en doble tributación” 
La discusión de este jueves en la SCJN que mantiene a grandes firmas y a más de seis mil empresas en "ascuas" 
por la resolución que se daría se pospuso, y con ello, sigue al final la intranquilidad de qué pueda pasar y literal, 
freno en la llegada de más inversiones en ese sector por la situación fiscal en que se encuentran. Los Ministros 
tuvieron diversas posiciones, pero prevaleció al final la prudencia, y como propuso el Ministro Javier Laynez, se 
realice un estudio más completo y complejo que permita tomar una mejor decisión a los Ministros, eso sí, quién 
sabe si a esta Corte actual le toque el tema, ya que en unos meses se nos van. Por lo pronto, el juicio que inició 
el SAT que lleva Antonio Martínez, en contra de las empresas y que disputa 44 mil millones de pesos de Impuesto 
al IVA quedará en suspenso…  
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “Lenia salva al SAT y choca con Yasmín y Loretta” 
Ayer estaba programada la discusión en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la contradicción de criterios 
sobre el doble pago del IVA en operaciones de comercio exterior de las maquiladoras. Pero desde el miércoles 
por la noche en la instancia que Preside Norma Piña ya sabían de la preocupación que había en las filas del SAT, 
que preside Antonio Martínez Dagnino, porque no tenían los votos. De ahí que para evitar una resolución 
adversa, la Secretaría de Hacienda, que comanda Rogelio Ramírez de la O, vía la Procuraduría Fiscal, que 
capitanea Grisel Galeano, se puso a operar. Y la estrategia fue acudir a Lenia Batres, la autodenominada 
“Ministra del pueblo”, que como en la víspera dijimos, más bien era la “Ministra de Hacienda”, para reventar la 
sesión de ayer.  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Autónomos en pugna” 
Los disensos entre magistrados, Ministros y comisionados de los órganos constitucionalmente autónomos cada 
vez son más visibles públicamente. Ayer, los argumentos de la Ministra Lenia Batres para aplazar la votación del 
proyecto de Yasmín Esquivel sobre la contradicción de criterios aplicados en la tarifa impuesta a las empresas 
foráneas por el llamado "retorno virtual" -y por los que la Tesorería de la Federación perdería al menos, 45,000 
millones de pesos- merecieron expresiones condenatorias de sus colegas Loretta Ortiz y Javier Laynez. La 
polarización en los órganos autónomos ha sido un sello distintivo del segundo piso de la 4T…  
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Desencuentro de Ministras aplaza discusión de IVA” 
Se aplazó la discusión del doble pago del IVA por parte de la industria maquiladora. Todo comenzó por la Ministra 
Lenia Batres, quien señaló que se debía retirar el proyecto para revisar los impactos y sus repercusiones. La 
Ministra Loretta Ortiz de plano respondió que se trataba de dar certeza jurídica a la industria y que ella sí estaba 
lista y preparada para debatir el proyecto de una vez. En cuanto a Yasmín Esquivel, quien elaboró el proyecto, 
dijo que tampoco estaba de acuerdo en aplazarlo, como decía Lenia Batres, pues no encontraba temas 
catastróficos… El tema es delicado, como lo planteó la Coparmex, pero las ministras más apegadas a la 4T, en 
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esta ocasión, de plano no estuvieron de acuerdo. Dos de ellas, Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel, no vieron el 
catastrofismo que sí vio la Ministra Batres. Aun así, mejor lo retiraron. 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate aplazado” 
A pesar de que estaba como el primer asunto del día la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel, en la que se 
determinará si la interpretación del SAT, encabezado por Antonio Martínez Dagnino, era la correcta o si daría la 
razón a las empresas maquiladoras de exportación, el asunto nuevamente fue pospuesto. El Padre del Análisis 
Superior no se detendrá en explicar otra vez las implicaciones de la decisión para México, pero sí pondrá especial 
énfasis en el dilema al que se enfrenta La Corte: si le da la razón al SAT habría un gran aumento en la recaudación 
y se cumplirían las metas, pero se perderían prácticamente todos los incentivos para la industria maquiladora 
por lo que, ellos acusan, es un cambio de criterio de la autoridad, y se daría un fortísimo golpe al crecimiento 
económico…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -Sitio-) “Posdata 2” 
Otra pugna entre afines a Morena, pero en el terreno de la justicia, es la que libran las Ministras Yasmín Esquivel 
y Lenia Batres. El pleito tuvo que ver con el famoso "doble cobro" de IVA a empresas maquiladoras y 
manufactureras que asciende a cerca de 50 mil millones de pesos y que el SAT pretende cobrarles. Tal asunto 
llegó al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y enfrentó a las dos juristas cercanas al 
movimiento de la 4T. Batres, quien al igual que Esquivel busca la Presidencia de la Corte emanada de la reforma 
del 1 de junio, pidió retirar de la lista de asuntos el proyecto de sentencia "contradictorio" que presentó Yasmín 
Esquivel ante el Máximo Tribunal del país "para no facilitar una evasión fiscal a gran escala". La Ministra Esquivel 
aceptó retirar su proyecto, aunque aseguró que lo hizo por observaciones de los Ministros Javier Laynez, Alberto 
Pérez Dayán, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara, y no por la solicitud inicial de la 
Ministra Batres.  
 
Opinión/Frentes políticos (Excélsior) “4. Choque de togas” 
La Ministra Lenia Batres sigue con su cruzada disruptiva en la SCJN, esta vez enfrentándose a Yasmín Esquivel y 
a Loretta Ortiz. Su exigencia de retirar el proyecto de Esquivel fue rápidamente desechada, con Loretta 
marcando distancia: "Yo SÍ tengo la capacidad y la competencia para resolverlo ahorita". La frase, lapidaria, deja 
claro la división interna del bloque oficialista. Mientras Batres insiste en dinamitar los procesos desde adentro. 
La lucha por la presidencia de La Corte, como era de esperarse, se intensifica. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Ceguera ideológica” 
Ya no se sabe si es ignorancia o sesgo ideológico-convenenciero. Ayer, Lenia Batres pidió a su compañera 
Ministra Yasmín Esquivel retirar el proyecto sobre una contradicción de criterios referente al doble cobro de 
impuestos en el sector manufacturero, para que a la hora de votar a favor o en contra solicitará un estudio amplio 
de cómo impactaría al erario si se declara constitucional o inconstitucional, en lugar de que como "especialista" 
en las leyes, esgrimiera argumentos técnico-jurídicos... Esa postura provocó que más de dos levantaran la ceja y 
se preguntaron si así se van a resolver ahora las leyes, en función de lo que perjudique o beneficie al Gobierno 
en turno. ¿Será? 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “La Tremenda Corte del Bienestar” 
… Lo que vimos ayer en la sesión de la SCJN es apenas una probada del caos que viene después de la elección 
judicial. Las tres Ministras, propuestas por AMLO, han convertido La Corte en su propio campo de batalla, cada 
una con la vista puesta en su futuro… En la sesión de ayer, Lenia Batres exigió retirar un proyecto de sentencia 
que, según ella, podría facilitar una evasión fiscal a gran escala. Yasmín Esquivel, visiblemente molesta, aceptó 
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retirarlo, pero no por la presión de Batres, sino por la petición de otros Ministros… El pleito fue tan ríspido que 
la Presidenta de La Corte, Norma Piña, tuvo que intervenir para calmar los ánimos.  
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Zaga Tawil, un pillo prófugo de la justicia” 
… El dinero provenía de una empresa propiedad de Zaga Tawil, y fue transferido, por orden directa del propio 
Zaga, a un segundo fideicomiso en otra institución fiduciaria y luego a otra cuenta en otro banco, otra vez, por 
instrucciones del mismo Zaga. Actinver no tuvo conocimiento, control ni beneficio de estas transacciones… 
Además, déjenme decirles que la investigación realizada por la UIF sobre Rafael Zaga Tawil, por operaciones 
irregulares, refuerza dichas preocupaciones. Por lo que, la decisión de la SCJN en este caso tendrá un impacto 
significativo en el sector financiero y fiduciario, sentando un precedente sobre la transparencia, el estándar de 
conducta de los fiduciarios y la aplicación de las regulaciones en materia de prevención de lavado de dinero en 
México. 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “La rebelión que empodera a Trump” 
… La narrativa construida y desplegada para desmantelar la autonomía del Poder Judicial a lo largo del sexenio 
inexistente -sólo se habla del periodo neoliberal- se basó, en parte, en las supuestas redes de nepotismo cuando, 
desde años antes, se produjeron reformas internas que evitaban los nombramientos cruzados y triangulados. 
Para sorpresa del lector, esta administración envió una reforma para terminar con el nepotismo en el Gobierno 
de Morena en los cargos como senadores y diputados, donde las familias se heredan desde gubernaturas y 
pasando por otras posiciones de elección popular, a partir de las elecciones 2027, pero quedó claro que las 
lealtades están en otro lado y no en quien ejerce el Ejecutivo, demostrando que el nepotismo es el lubricante del 
partido y las posiciones en el Gobierno… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “La borrasca política” 
Había problemas, sí. Algunos heredados, otros engendrados. Más de uno grave. Sin embargo, hasta hace poco 
el conjunto de ellos no presagiaba una crisis combinada como la que se perfila en el horizonte… De un lado, el 
desafío criminal que pasó de ser un problema de seguridad pública… para derivar en uno de seguridad nacional 
y transnacional. De otro lado, el tratado comercial con EU y Canadá del cual se hizo una confortable hamaca 
adonde se echaron los Gobiernos sin resolver los problemas económicos propios… Por si algo faltara y dado el 
cúmulo del poder obtenido, el antecesor no tuvo empacho en incurrir en un déficit financiero extraordinario a 
fin de garantizar y concluir su obra, reduciendo y complicando el margen de maniobra de la sucesora. Tampoco 
lo tuvo para impulsar la reforma del Poder Judicial y la desaparición de los órganos autónomos que ahondan la 
incertidumbre prevaleciente… 
 
Opinión/Marcela Gómez Zalce (El Universal) “Los extraditables mexicanos y el quid pro quo” 
… Los intereses de la hidra político-criminal alcanzaron niveles (in)sospechados de colusión logrando la 
designación de grupos terroristas (FTO) a los cárteles mexicanos y dar un golpe de timón en la relación bilateral… 
El discurso de regresar ciertas industrias estratégicas a los EU transita en esa ruta y Trump pretende desarrollar 
medidas para adaptarse y responder a cambios inesperados e ir minimizando riesgos en las cadenas de 
suministro. Uno de los obstáculos que enciende las alertas sobre México es el relacionado con la fragilidad 
institucional -como muestra la irresponsable reforma judicial- el debilitamiento del Estado de Derecho, la 
inseguridad y el empoderamiento de los cárteles que dominan un tramo importante de la logística comercial… 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Los parientes, primero” 
… Mientras que la Presidenta envía una iniciativa cuya visión democrática y su patriotismo no puede 
desconocerse, los senadores celebran alegres, satisfechos y con un cinismo vergonzante haber enviado hasta el 
2030 esa reforma. Ellos son los que en tiempos no lejanos, “sin quitarle una coma”, aprobaban las iniciativas de 
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reformas constitucionales que recibían del anterior Gobierno, como la aberrante reforma judicial, o la 
desaparición de organismos autónomos, o la que establece la supremacía constitucional para impedir 
modificaciones en decisiones del Ejecutivo, a través de la presentación de algún recurso en contra de ellas… 
 
Opinión/Leopoldo Gómez (El Financiero) “Claudia Sheinbaum: tanto y tan poco poder” 
… El mejor ejemplo de que la Presidenta no las trae todas consigo es la revuelta de esta semana en el Senado, 
donde su propia coalición impidió que la reforma contra el nepotismo se aplicara desde 2027, como ella quería… 
Que las cosas no le salgan a la Presidenta como quisiera seguramente es motivo de celebración para más de uno. 
Como lo vimos esta semana, todo lo que la haga ver débil será festejado por quienes no están con la 4T… La 
percepción de agandalle tras las elecciones, con las mayorías calificadas forzadas que logró y la aprobación de la 
reforma judicial pese a todas las advertencias en contra, refuerza la idea de que, si no en el plano institucional, 
al menos en la realidad, existen fuerzas que la contienen, obstaculizan y limitan… 
 
Opinión/El Contador (Excélsior) 
1. Las que están más que felices con el cambio de Gobierno son los bancos que operan en el país, liderados por 
Julio Carranza, ya que no se cansan de reconocer la apertura al diálogo de la Presidenta Claudia Sheinbaum con 
todos los sectores que participan en la economía. Reconocen que hay temas en proceso de definición, como la 
reforma judicial. Sin embargo, se dicen tranquilos, dado que se está privilegiando el diálogo… 
 
Opinión/Arturo Vieyra (La Razón de México) “Terreno perdido” 
… Tras la pandemia, la perspectiva económica del país se fortaleció con la relocalización de empresas… Sin 
embargo, diversos acontecimientos alteraron, al menos parcialmente, las expectativas de inversión… En el 
ámbito interno: (1) El resultado electoral ampliamente favorable al oficialismo generó incertidumbre sobre la 
pluralidad democrática… (3) la reforma judicial, lejos de generar confianza, aún no muestra señales claras de una 
mejora sustancial en la impartición de justicia… 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Santiago Taboada no se anduvo con rodeos y soltó una bomba política: según él, la próxima elección judicial es 
un fraude cantado. ¿Por qué? Pues porque varios aspirantes a jueces tienen vínculos con políticos poderosos y 
hasta con el crimen organizado. ¡Así como lo leen! 
 
Opinión/Gustavo Rivera (El Financiero) “¿Cuántos votos se necesitan para llegar a la SCJN?” 
El 1 de junio de 2025, México vivirá una elección sin precedentes: la ciudadanía elegirá a las nueve personas que 
integrarán la SCJN. Lo que antes era una designación de élites ahora será un ejercicio democrático con todo lo 
que ello implica: campañas, estrategias, movilización y, por supuesto, cálculo electoral. ¿Cuántos votos se 
necesitan para ganar?… Además de los nueve lugares disponibles, quien obtenga el mayor número de votos 
entre las candidaturas ganadoras será designada como la nueva persona Presidenta de la SCJN. Esto significa 
que quien aspire no solo a llegar, sino a encabezar La Corte, deberá superar los 11 millones de votos y 
diferenciarse con una estrategia que no solo lo haga competitiva, sino la más votada. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que entre las Ministras pro 4T, Yasmín Esquivel se aparta cada vez más de su compañera Lenia Batres, debido 
a que no comparte sus planteamientos, y prefiere formar alianza con Loretta Ortiz, a lo que se suma el hecho de 
que las dos primeras buscan ser la primera mujer Presidenta de la Suprema Corte elegida por votación, cuando 
entre en vigor la nueva conformación impulsada por la reforma judicial. Y eso que todavía no empieza la 
campaña. 
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Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “INE analizará quejas contra Ministras en busca de reelección” 
Nos hacen ver que en el INE alistan el análisis de quejas contra las Ministras Yasmín Esquivel, Lenia Batres y 
Loretta Ortiz, por sus presuntos actos anticipados de campaña por distintos actos en eventos partidistas y en 
redes sociales, de cara a la contienda por la reelección en la Suprema Corte. Aunque ya hubo una primera 
denuncia que fue desechada, nos hacen ver que la autoridad electoral pondrá la lupa sobre estas tres Ministras, 
ya que aún falta un mes para que inicien las campañas. 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “El PES en la elección judicial” 
… En el caso de la elección de personas juzgadoras, el dieciocho de febrero del año en curso fue publicado en el 
DOF el Acuerdo del Consejo General del INE por el que se emitieron los Lineamientos que establecen las reglas 
procesales y de actuación en el trámite de procedimientos sancionadores a cargo de la Secretaría Ejecutiva y los 
órganos desconcentrados del Instituto, así como el Catálogo de infracciones para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y en su caso, para las elecciones extraordinarias 
que de este deriven… En el proceso electoral en curso, son sujetos de responsabilidad los siguientes: personas 
aspirantes y candidatas a juzgadoras; partidos políticos; personas servidoras públicas; personas dirigentes y 
afiliadas a partidos políticos; personas observadoras electorales; cualquier persona física o jurídica; y 
concesionarios de radio y televisión…  
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “El genoma de la soberanía” 
El concepto de soberanía es una ecuación muy compleja no sólo para explicar y para entender, sino también 
para transmitir. Por eso, debemos ser muy cuidadosos para no manosear con el discurso algo tan complicado 
hasta para los teóricos de la ciencia política. La soberanía no es propiamente un concepto jurídico, sino un 
concepto político. No tiene precisión y todas sus definiciones son muy distintas y hasta contrapuestas… En 2017 
escribí La teoría del poder como ciencia exacta, prologado por Ricardo Sodi, respetado constitucionalista, hoy en 
camino hacia la Suprema Corte. Allí sostengo que la soberanía se compone de dos elementos imprescindibles. 
La supremacía y la independencia…  
 
Opinión/Sergio Chagoya (Excélsior) “Firmeza ante la tormenta proteccionista” 
… A pesar de los nubarrones que algunos intentan dibujar en el escenario económico, nuestro país sigue siendo 
un destino altamente atractivo para la inversión… Además, la diversificación de la industria y la economía 
consolidan un entorno propicio para los negocios, a pesar de los retos internos que enfrentamos. Uno de esos 
desafíos es la reforma judicial en curso, la cual redefinirá la operación del Poder Judicial y, en consecuencia, el 
clima de certeza jurídica que el país ofrece a los inversionistas… 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “Nepotismo 1-Presidencia 0” 
… En la plenitud del poder, la 4T no ha sido generosa con su primera Presidenta. A López Obrador, las bancadas 
morenas le aprobaron todo y más. El Plan C, la demolición del Poder Judicial y su vendetta contra los órganos 
autónomos… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -Sitio-) “Jueces en el 
banquillo de los acusados (4)” 
Jurídicamente es correcta la decisión de la Sala Superior de no analizar ni pronunciarse sobre los efectos de las 
suspensiones contra la reforma judicial. Sin duda, la resolución de la Corte que obligó al INE a solicitar su 
pronunciamiento es arbitraria; acatarla produciría un daño imposible de reparar por medio del derecho. En la 
historia de la filosofía del derecho, que es donde se piensa el derecho, desde Aristóteles hasta John Rawls, 
abundan los criterios que consideran que las leyes y los fallos de los jueces que producen daño irreparable 
mediante el derecho no son derecho. Es cierto que la facultad de revisión de suspensiones otorgadas por los 
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jueces es de los colegiados, no de la Sala Superior. Sin embargo, esta última, consciente de que los “principios” 
también son derecho, recurrió a ellos para evitar un daño irreparable al Estado democrático de derecho. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan José Sierra Álvarez (El Universal -Sitio-) “Por un Poder Judicial autónomo: 
unidos por la justicia y la paz en México” 
El Poder Judicial es el pilar de nuestro Estado de Derecho y la garantía de que la justicia sea una realidad y se 
imparta de forma imparcial y transparente. La reciente reforma al Poder Judicial ha generado un debate 
profundo en México pues contempla cambios que, lejos de fortalecer la democracia, ponen en riesgo la 
estabilidad jurídica y la confianza en nuestras instituciones. La intención de democratizar la selección de jueces 
mediante la elección por voto popular enfrenta serios cuestionamientos. La creación de Comités de Evaluación, 
encargados de depurar y seleccionar candidatos, ha resultado problemático ante los tiempos acelerados, la falta 
de un marco normativo claro y la renuncia de algunos de sus integrantes por falta de condiciones para trabajar. 
Sin reglas precisas, surge incertidumbre sobre la validez de las decisiones adoptadas y, con ello, sobre la 
integridad del proceso electoral judicial. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -Sitio-) “Instantánea:” 
2. La lucha por la nueva Corte. La Ministra Loretta Ortiz acudió a un diálogo con integrantes del grupo 
parlamentario de Morena de la Cámara de Diputados sobre lo que ella considera el proceso democrático más 
importante del país en los últimos años: la elección de jueces, Ministros y magistrados del Poder Judicial. Ortiz, 
sobre quien ha habido guiños que la podrían posicionar como la Ministra favorita de los morenistas en las 
elecciones del próximo primero de junio, insistió ante los legisladores morenistas que los excesos que existen en 
el Poder Judicial requieren una reforma que implique cambios profundos, no solo de apariencia o fachada. La 
Ministra Ortiz no negó su deseo de continuar en el máximo tribunal del país, pero recordó y defendió el hecho 
de que sea el pueblo el que diga la última palabra. Al encuentro con legisladores de Morena también asistieron 
sus compañeras Ministras Lenia Batres y Yasmín Esquivel, quienes junto con Ortiz se dijeron abiertas a reunirse 
con otros grupos parlamentarios para exponer las nuevas disposiciones constitucionales. Ya veremos si las 
convoca alguna fracción parlamentaria opositora. 
 
Opinión/Plácido Morales (El Heraldo de México) “La entrevista a Piña” 
En algún canal televisivo, un entrevistador obsequioso en sus preguntas y comentarios dijo: “Ministra Piña usted 
es la única legítima representante del Poder Judicial”. La entrevistada escuchó la falacia y sin aclarar, como era 
su deber, siguió la superficial sesión de preguntas y respuestas sin contenido ni mucho menos coincidencia, con 
la realidad del Poder Judicial…  
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Fierro viejo que venda” 
… Lo que también tiene su gracia es que Calderinflas haya felicitado la extradición de estos personajes, pero 
luego le dio RT a un tuit de Gil Zuarth que también felicitaba la acción porque los Ministros como Zaldívar los 
iban a soltar fácilmente. Ese ex presichente Jelipillo es un chiste que se cuenta solo, pero más mi Robert que fue 
uña y mugre de Cabeza de Vaca, la misma vaca. Y aún así quería ser Ministro de la Tremenda Corte, que no la 
chifle que es cantada… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Dora Raquel Núñez (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “Derecho al nombre” 
Desde los 12 años, Eliot se reconoce como hombre. El nombre con el que está registrado no coincide con quien 
es. Su cabello corto y la ropa holgada le sienta mejor frente al espejo, que aquellos vestidos floreados que usaba 
en las fiestas de la primaria. Eliot ya no es aquella niña tímida que renegaba de las faldas, ahora es un niño que 
aunque es fiel a sí mismo, tiene que enfrentarse a la resistencia social para existir en plenitud. Esto lo viven niñas 
y niños que no pueden ejercer su derecho a ser nombrados como quieran. Un papel puede marcar una enorme 
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diferencia en su autoestima, el cómo llevan el día a día y el entorno en el que se desarrollan. Una modificación 
en el acta puede proteger a esta infancia. Hace tres años, la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó la 
exigencia de tener 18 años para hacer el cambio en actas de nacimiento, un paso gigantesco que en Jalisco se 
niegan a dar. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Caro encabeza combo de narcos entregados a EU (El Universal) 
De manera sorpresiva el Gobierno de México entregó ayer a 29 capos de alto y medio rango a EU, entre los que 
destacan Rafael Caro Quintero, Don Rafa; Vicente Carrillo Fuentes, El Viceroy; Antonio Oseguera Cervantes, Tony 
Montana, y Miguel Ángel Treviño Morales, El Z-40, quienes podrían enfrentar pena de muerte o cadena 
perpetua… En la mañana del jueves, los narcotraficantes, algunos de los cuales tenían vigentes procesos de 
amparo contra la extradición, fueron trasladados de distintas prisiones federales del país al AIFA, para ser 
llevados en aviones militares a Chicago, Houston, McKinney, Phoenix, Washington, White Plains y Nueva York, 
donde serán juzgados por tráfico de drogas y armas, así como lavado de dinero. (Excélsior -nota principal-) 
(Milenio Diario -nota principal-) (La Jornada -nota principal-) (El Sol de México -nota principal-) (El Heraldo de 
México -nota principal-) (24 Horas -nota principal-) (La Razón de México -nota principal-) (Diario de México -nota 
principal-) (Publimetro -nota principal-) (La Prensa) (El Gráfico -primera plana-) (El País -primera plana versión 
digital-) 
 
Y Washington, ni las gracias dio al Gobierno mexicano (El Universal -primera plana-) 
Expertos en materia de seguridad consultados por el universal no ven una disminución en las presiones con el 
tema arancelario contra México por parte de Donald Trump, Presidente de EU, a pesar de haberle entregado en 
extradición a 29 señalados por tráfico de drogas… Para David Saucedo, analista político y de seguridad… las 
autoridades estadounidenses saben que los lideres del narcotráfico, aunque recluidos, seguían manteniendo el 
control de sus estructuras criminales en México y era casi “un acuerdo” que conservaran parte de su control 
financiero. “Debido a la corrupción y alta porosidad del sistema de justicia en México, se convertían en cárceles 
de máxima comodidad para los narcotraficantes más poderosos y eso lo saben las agencias norteamericanas”, 
concluye. 
 
Extradición de ‘El Mayo’ puede darse por deuda con la justicia (Reporte Índigo) 
La extradición de Ismael “El Mayo” Zambada, cofundador del Cártel de Sinaloa, como lo demandó en una carta, 
es posible por la deuda que tiene con la justicia mexicana. Este fue el tema central de discusión entre los 
representantes de los principales partidos durante la Mesa Política del programa Conexión Índigo, conducido por 
Mariano Riva Palacio… Rubén Moreira, del PRI… el priísta apuntó que México solicita la extradición porque hay 
órdenes de aprehensión en su contra. 
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo por el que se autoriza la publicación del Manual que regula las remuneraciones de las personas 
servidoras públicas del Consejo de la Judicatura Federal del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio 
fiscal dos mil veinticinco. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las medidas de racionalidad, 
austeridad, disciplina presupuestal y modernización de la gestión para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo CCNO/1/2025 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, con 
residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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HOMICIDIOS DE PERIODISTAS/CASO MIROSLAVA BREACH 
Pide libertad condicional implicado en caso Breach (La Jornada) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- El ex alcalde panista de Chínipas, Hugo Amed Schultz Alcaraz, quien fue sentenciado 
por colaborar en el homicidio de la periodista Miroslava Breach Velducea, pidió el beneficio de libertad 
condicionada, para que cumpla el resto de su condena fuera de la cárcel, de acuerdo con una solicitud de sus 
abogados ante el Centro de Justicia Penal Federal de Chihuahua. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Sí habrá toros en la México este domingo (Ovaciones) 
A través de un comunicado de prensa, la empresa gestora de la Plaza México, se pronunció respecto a la 
sentencia del juicio de amparo interpuesto por la asociación Todas y Todos por Amor a los Toros, informando 
que “ésta no es una resolución definitiva, motivo por el cual los eventos taurinos programados en La México 
siguen en pie”. 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD 
Madres lesbianas exigen pleno reconocimiento (El Universal) 
La Red de Madres Lesbianas en México (RDMLMX) lucha por el reconocimiento pleno de la maternidad, 
especialmente de las madres no gestantes. Buscan cambiar las legislaciones en el Código Civil para que las hijas, 
hijos e hijes de madres lesbianas sean registrados sin necesidad de amparos o decretos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Quedan desiertas 7 candidaturas (Reforma) 
Siete plazas quedaron desiertas tras el proceso de insaculación de aspirantes al Poder Judicial local en el 
Congreso local. Así se detalló en la lista final que presentó la Jucopo ante el Pleno luego de que el Comité de 
Evaluación realizó el sorteo entre la noche del miércoles y ayer por la madrugada. (Web: Con fe de errata incluida 
y críticas, aprueba Congreso lista de candidatos para elección judicial/La Silla Rota -sitio-) 
 
Aprobaron legisladores listado al PJ (Diario de México) 
TOLUCA, Estado de México.- Por mayoría de votos, el Congreso mexiquense aprobó el listado de las personas 
que serán postuladas para los cargos de magistradas y magistrados del TSJEM, del Tribunal de Disciplina 
Judicial, así como de juezas y jueces del Poder Judicial estatal, para el proceso electoral extraordinario de 2025, 
el cual se conformó por 201 personas (93 mujeres, 107 hombres y una persona no binaria). Más información 
sobre el tema: (Web: ¿PRI Hidalgo impugnará reforma judicial local? Esto dice dirigente/La Silla Rota -Sitio-) 
 
Se quedan en prisión 4 empleados de centro de adicciones (El Universal) 
Un juez de Control del TSJ-CDMX otorgó la prisión preventiva a las cuatro personas detenidas e imputadas, luego 
del incendio de la Clínica para la Rehabilitación de las Adicciones Hombres Preparados y Mujeres Preparadas 
A.C., ubicado en la alcaldía Tlalpan, que dejó cinco personas fallecidas y seis heridas. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Autopista tomada” 
… El 24 de abril de 2023 la gobernadora Evelyn Salgado de Guerrero anunció el “rescate de la concesión para la 
construcción, explotación y conservación de la autopista viaducto La Venta-Punta Diamante y servicios 
conexos”… Los Tribunales no han estado de acuerdo con la afirmación de que la acción se hizo con “apego a la 
normatividad”. Los fallos hasta ahora han favorecido a la concesionaria. El 30 de enero de 2025 el Primer Tribunal 
Colegiado Penal y Administrativo del Primer Circuito otorgó, por unanimidad, una suspensión definitiva en 
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favor de Orión Fibra-E, la actual dueña de la concesionaria. A pesar de que la decisión del Colegiado era de 
aplicación inmediata, hasta el momento el Gobierno de Guerrero no ha entregado el viaducto a los 
concesionarios… 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Transición IFT a ATDT” 
La transición de órganos constitucionales autónomos a dependencias de la administración pública federal, ha 
comenzado, un ejemplo, es lo que ha trascendido entre el IFT y la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones, al “coordinarse” en materia de telecomunicaciones, al entregar una concesión social para 
prestar el servicio de internet en Sonora, a una asociación denominada “Misericordia y Vida”, sobre lo cual se 
deben considerar los fallos judiciales. Les cuento… El caso deriva de que la organización solicitó la concesión al 
IFT, lo que fue negado, promovió el amparo ante el Juzgado Segundo Especializado en Telecomunicaciones, 
quien negó el amparo, pero, el Segundo Tribunal Colegiado Especializado en la materia, otorgó el amparo para 
que se revisará nuevamente el caso, en particular, la idoneidad del solicitante, considerando las particularidades 
del caso… 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Vasconia entrará en fase de conciliación” 
Grupo Vasconia, que preside José Ramón Elizondo Anaya, así como su subsidiaria Almexa Aluminio, entraron en 
etapa de conciliación por un periodo de 185 días naturales dentro de su proceso de concurso mercantil, con el 
compromiso de dar cuenta de los avances que logre dentro de esta fase. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
La extradición de 29 capos del narcotráfico hacia EU es, por supuesto, una ofrenda a Donald Trump, pero quizás 
lo más importante es que el Gobierno mexicano manda un fuerte mensaje a las bandas criminales: es mejor un 
narco extraditado que un arancel pagado… Según se sabe, algunos de los extraditados de ayer tenían procesos 
pendientes en México y hasta contaban con amparos, pero esta vez nada de eso importó: los subieron a un 
avión... y bye, bye… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “La hizo de tres bandas” 
Medida inédita tomó la Presidenta Claudia Sheinbaum contra la delincuencia organizada. La extradición masiva 
de 29 de los más grandes capos del país, nos dicen, se aceleró para evitar que varios de ellos obtengan amparos 
de jueces, que frenarían su traslado a cárceles de EU o los pondría en libertad. Por otro lado, es una clara 
advertencia de lo que puede ocurrirle a otros criminales, presos o aún prófugos, y una señal del fin de la 
impunidad que gozaron en el pasado. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Iba a haber liberaciones?” 
Y a propósito de la entrega que hizo el Gobierno de México al de EU de 29 criminales de alto perfil que se 
encontraban presos en distintos centros de reclusión del país, circula la versión de que al menos una docena de 
estos personajes podrían haber estado en vías de ser liberados en los próximos días o meses por parte del Poder 
Judicial. Incluso se ha señalado que esto podría haber ocurrido como parte de los llamados sabadazos… 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -contraportada-) 
Mientras los jueces sigan siendo los mismos, habrá que mandar a los criminales adonde no los alcance la 
impunidad. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Prisioneros que valen 50 mil millones de dólares” 
Dentro del marco de buena voluntad que se quiere tener con EU de cara a la implementación de aranceles el 
próximo martes 4 de marzo, nos cuentan que una ofrenda de buena voluntad es la extradición de varios 
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sentenciados de gran tamaño, icónicos como Rafael Caro Quintero… Diversas fuentes dicen que todos se 
encuentran bien; sin embargo, hay casos como el de Caro Quintero, que se supone tiene un amparo promovido 
para que esto no suceda… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Ni las gracias a México” 
… A reserva de que se informe con precisión del estatus judicial de cada uno de los enviados a EU (el abogado de 
uno de ellos asegura que había amparos contra extradiciones y que, en los hechos, se practicó un “destierro” de 
esos personajes), lo sucedido ayer consolida el giro absoluto de la Presidencia de Sheinbaum respecto a la de 
López Obrador en materia de seguridad pública, combate al crimen organizado y colaboración con agencias y 
Gobierno estadounidenses… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “El “Paquete Calmes” de México a Trump” 
El Gobierno mexicano destrabó los procesos judiciales que impedían la extradición de la crema y nata del 
narcotráfico y los ofreció al Gobierno estadounidense en un combo. Evidentemente, la acción tiene que ver con 
la exigencia de Donald Trump de que México “se esfuerce más” en el combate la delincuencia organizada y la 
migración ilegal, entre otras cosas… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Lo que nunca: 28 y el más buscado” 
Rafael Caro Quintero fue detenido en Costa Rica el 4 de abril de 1985 acusado del asesinato del agente de la 
DEA, Enrique Kiki Camarena… Tras su captura por agentes de la DEA, Caro fue ingresado al penal de máxima 
seguridad de El Altiplano, de donde salió por la puerta central tras 28 años de cárcel, la condena era de cuarenta, 
el 9 de agosto de 2013, tras la decisión de un juez que dijo que tendría que haber sido procesado por un Tribunal 
local y no federal y lo soltó… 
 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) “El Mayo Zambada no será repatriado” 
… El Mayo enfrenta 17 cargos, 15 de los cuales lo llevarían a la pena de muerte, principalmente, por conspiración 
para importar y distribuir fentanilo, motivo de la desesperación del narcotraficante. Sin embargo, su abogado, 
Juan Manuel Delgado, ha negado que su cliente esté considerando un acuerdo con el Gobierno estadounidense 
para evitar la pena capital, lo que quiere es la repatriación y ser juzgado en México, lo que sería benéfico para 
Zambada, pero que se antoja muy difícil de aceptar por EU… 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “Sotto voce” 
Y hablando de influyentismo, en Chihuahua hay indignación por la detención arbitraria de Ignacio Javier 
Fernández Valles, quien a pesar de contar con un amparo definitivo, fue aprehendido por agentes de la fiscalía 
del estado. La detención se da luego que el hombre fue despojado de un seguro de vida por 3 millones de dólares 
por parte de la viuda de su hermano, Priscila Armendáriz Miramontes, quien con el apoyo de la fiscalía estatal 
cobró ese dinero indebidamente con documentos expedidos a su favor por el Gobierno de Chihuahua. 
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REFORMA JUDICIAL  
Les echa la bolita al INE y al Senado (El Heraldo de México) 
La Sala Superior del TEPJF les "echó la bolita" al INE y al Senado de la República en todos los juicios de aspirantes 
a juzgadores que se quedaron fuera de los listados de candidatos a Ministros, magistrados y jueces para la 
elección judicial. La Sala resolvió diversos asuntos que tienen que ver con errores que cometió el Senado en la 
integración de los listados de candidaturas, pero dejó que sea este mismo órgano legislativo el INE los que 
resuelvan y modifican los listados de candidatos. Eso debido a que el INE ya envió los listados de candidatos para 
que comience la impresión de boletas electorales, las cuales podrían contener errores de no corregirse los 
nombres de los candidatos. Más información sobre el tema: (Web: Eduardo de la Torre, aspirante a candidato 
independiente de Xalapa: TEPJF valida/La Silla Rota -Sitio-) 
 
COMBATE AL NEPOTISMO  
¿Se va a respetar lo que diga la población o no?: Salgado (La Jornada) 
Luego de que la dirigencia de Morena adelantó que habrá candados para impedir nepotismo electoral en 2027, 
los senadores Félix Salgado Macedonio y Saúl Monreal dijeron que esperarán lo que se decida al respecto. 
Salgado Macedonio, quien aspira a la gubernatura de Guerrero, actualmente gobernado por su hija Evelyn, 
señaló que si el partido le dice no vas, "no voy, aunque ande en 80 puntos" en las encuestas de preferencia 
electoral… En sentido estricto, acotó, si alguien gana la encuesta, aunque sea familiar, y va al Tribunal Electoral 
porque se le niega la candidatura, le van a dar la razón, ya que no hay ninguna prohibición en la Carta Magna en 
este momento, ni ningún partido puede poner requisitos por encima de los constitucionales. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -Sitio-) 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 1/2025, por el 
cual se delegan asuntos de su competencia, en materia de procesos electorales vinculados con personas 
juzgadoras de las entidades federativas, para su resolución en las Salas Regionales. 
 
CONVOCATORIAS 
Convocatorias (El Heraldo de México) 
Licitación Pública Nacional. TEPJF/LPN/002/2025 TEPJF/LPN/003/2025 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Signos Vitales” 
Por una "lectura sesgada" del magistrado Felipe Fuentes Barrera, su homólogo Reyes Rodríguez Mondragón no 
acompañó la propuesta de avalar el modelo único de casilla para la elección judicial de junio próximo. Y como ha 
sido la constante en los últimos dos años en la Sala Superior del Tribunal Electoral, las discrepancias sacudieron 
a la plenaria. Indignado por lo que asumió como una invectiva, el magistrado ponente interrumpió a su colega. 
"No voy a permitir esos calificativos", mientras que la presidenta Mónica Arali Soto quiso enfriar los ánimos y 
Janine Otálora urgió a la mesura: "este no el lugar para debatir la reforma judicial, el Tribunal no es la instancia", 
terció. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Serios señalamientos” 
Resulta que un grupo de ciudadanos llegó al exterior del TEPJF a protestar en contra de dos de sus integrantes. 
Con pancartas, llamaron, entre otras cosas, corruptos y violentadores a los magistrados Felipe de la Mata Pizaña 
y Felipe Fuentes Barrera por, supuestamente, haber emitido algunas sesgadas resoluciones, en contra de los 
intereses ciudadanos al violentar sus derechos políticos. Nos cuentan que lo que destacó entre el griterío es que 
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llamaron acosador al magistrado de la Mata Pizaña. Bien haría en salir a explicar esos señalamientos que, de ser 
ciertos, lo pondrían en una situación por demás complicada, principalmente por la posición que ocupa. Nos hacen 
ver que algo deben saber los manifestantes que acudieron después del mediodía de ayer a las instalaciones del 
TEPJF. 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “La caballada está raquítica” 
Sin dinero, base social, propuesta concreta, ni liderazgos que entusiasmen, desean cobrar prerrogativas en el 
INE. Las caras y nombres de los peticionarios son muy conocidas y ya fueron reprobados en las urnas. No caben 
en los partidos actuales… Crear un partido hoy es un proceso desafiante, casi imposible con las condiciones 
políticas actuales, pero claro, los beneficios de poseer nuevas opciones políticas hacen que valga la pena el 
esfuerzo. Todos deseamos una mejor democracia. ¿El INE los dejará pasar? ¿La Presidenta los dejará llegar a la 
boleta? ¿El TEPJF les dará chance? Las respuestas se antojan sencillas: no. Faltan en el México de hoy personajes 
que entusiasmen: Cómo extrañamos a verdaderos líderes como Gómez Morín, Maquío, Luis H. Álvarez, Castillo 
Peraza, Salvador Nava, Cárdenas (de los ochentas), Fox (de los noventas), Fernández de Cevallos (del siglo 
pasado), Muñoz Ledo, Heberto Castillo, Colosio o Gilberto Rincón Gallardo. 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “LA batalla sigue: los Yunes en la línea” 
 En Veracruz sigue la pelea por la afiliación a Morena del senador Miguel Ángel Yunes Márquez. Me cuentan que 
ya se analizan opciones para frenar el proceso dentro de la Comisión de Honor, mientras que el Comité Ejecutivo 
Estatal no descarta movilizaciones para presionará a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, con la 
intención de desacreditar la adhesión del panista. Pero si la protesta no es suficiente, hay un Plan B: recurrir al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial con el argumento de que se violaron las reglas internas del partido. Mientras 
tanto, Adán Augusto López ya tiene su propio salvavidas para los Yunes: si la afiliación no se concreta, Márquez 
podría seguir en el Senado como independiente, pero votando en bloque con Morena cuando sea necesario. Un 
"independiente" muy conveniente, ¿no? 
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POLÍTICA 

...Y 40 años despues (Reforma) 
Rafael Caro Quintero, señalado por haber ordenado la tortura y asesinato del agente de DEA Enrique "Kiki" 
Camarena, en 1985 enfrentará la justicia en EU tras 40 años de reclamos para que fuese entregado ese país. El 
fundador del Cártel de Jalisco en la década de los ochentas quien, tras 28 años de prisión en México, ya libre 
comandara el Cártel de Caborca hasta que fue recapturado en 2022, llegó ayer por la tarde Nueva York "Caro 
Quintero estuvo cuatro décadas en la lista de los fugitivos más buscados y hoy podemos decir, con orgullo, que 
ha llegado a EU. 
 
Acuerdan reforzar acciones contra el tráfico de fentanilo (Excélsior) 
Los gabinetes de seguridad de México y de Estados Unidos acordaron fortalecer las acciones de combate al 
tráfico de drogas, en particular el fentanilo, y de armas. "Fue una reunión muy positiva, que cumplió con todas 
las expectativas para la seguridad de ambos países, bajo los principios de responsabilidad compartida, confianza 
mutua, cooperación sin subordinación y respeto a la soberanía", destacó el canciller Juan Ramón de la Fuente al 
salir del encuentro, en Washington, DC.  
 
* A prisión en NY (El Heraldo de México) 
* Tráfico de armas y fentanilo, temas centrales en reunión en Washington (El Financiero) 
* La presidenta solicitó desde el miércoles llamada con Trump (El Financiero) 
* Narcoterrorismo de Trump, instrumento mediático (El Financiero) 
* Cierran aduanas; rechazan al Ejército (Reforma) 
* Arropan a Sheinbaum contra el nepotismo (El Universal) 
* Sheinbaum a morenistas Saúl y Félix están jóvenes, "que esperen para el 2036" (Milenio Diario) 
* "Nada se aprobará que genere desconfianza" (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

Pierde Pemex 620 mil mdp en 2024; tiene mal inicio de sexenio (El Financiero) 
Pemex registró en 2024 pérdidas por 620 mil 605 mdp, lo que representó su peor resultado desde 2015, según 
su reporte a la BMV. Estas pérdidas se atribu yen a variaciones cambiarias y al deterioro de activos.  
 
Trump se desdice: van aranceles el 4 de marzo (La Jornada) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, aseguró ayer que los aranceles a los productos de México y 
Canadá entrarán en vigor el 4 de marzo, como estaba previsto, porque las drogas siguen llegando a Estados 
Unidos desde esos países. Trump también dijo que a China se le aplicará un arancel adicional de 10 por ciento el 
mismo día, según una publicación en Truth Social.  
 
* Tensión da impulso a las exportaciones (Excélsior) 
* Ebrard negocia por la vía comercial sobre aranceles (24 Horas) 
* Firman acuerdo contra los gasolinazos (Excélsior) 
* Avalan pacto empresarios con más de mil gasolineras (El Financiero) 
* Gasolineros y Gobierno pactan tope a gasolina Magna (El Economista) 
* Pemex con pérdidas... otras en bonanza (Reforma) 
* Femsa perfila inversión por 64 mil mdp de ahora a 2026 (Milenio Diario) 
* Sheinbaum: invertirá The Home Depot 1,300 mdd en México (El Economista) 
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* Repunta empleo, no la calidad (El Economista) 
* Exportaciones crecen en enero por cuarto mes consecutivo (El Economista) 
* Concreta SHCP reactivación de subsecretaría de ingresos (El Economista) 
* México y EU podrían acordar reglas de origen: A. Gómez (El Economista) 
* Nvidia arrastra a tecnológicas y bolsas en Estados Unidos (El Economista) 
* Bitcoin sigue en caída y llega a nivel mínimo desde noviembre del 2024 (El Economista) 
* Neobancos avanzan en México (Reporte Índigo) 
* Femsa perfila inversión por 64 mil mdp de ahora a 2026 (Milenio Diario) 
 

INTERNACIONAL 

Putin pide no frenar acercamiento Rusia-EU; "no cederemos territorios ucranianos tomados" (El Economista) 
El presidente Vladimir Putin advirtió ayer jueves a las "élites occidentales" de que no intenten sabotear un posible 
acercamiento entre Rusia y Estados Unidos, y dijo que Moscú usaría a sus diplomáticos y servicios de inteligencia 
para frustrar tales esfuerzos.  
 
Actos pro migrantes Trumpistas se infiltran para reventar manifestaciones (Milenio Diario) 
Los vi encapuchados, 'quemando' llanta, gritando groserías y dije: no, estos no son muchachos de la protesta. 
Luego me llamó mi hijo para pedirme que saliera de ahí porque se iba a poner feo". 
 
* El Papa sigue con terapia de oxígeno (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA EXTRADICIÓN de 29 capos del narcotráfico hacia Estados Unidos es, por supuesto, una ofrenda a Donald 
Trump, pero quizás lo más importante es que el Gobierno mexicano manda un fuerte mensaje a las bandas 
criminales: es mejor un narco extraditado que un arancel pagado. 
FALTA VER hasta dónde quieren llegar realmente las autoridades de ambos países, pero lo de ayer hace pensar 
que la administración de Claudia Sheinbaum está en el ánimo de entregarle a EU prácticamente cualquier 
delincuente que le pida. 
SI A LOS CABECILLAS del crimen organizado, en lugar de tenerlos en las cómodas cárceles mexicanas, los 
empiezan a enviar a las prisiones norteamericanas... tal vez les sirva de acicate para bajarle a su demencial 
violencia. 
SEGÚN SE SABE, algunos de los extraditados de ayer tenían procesos pendientes en México y hasta contaban 
con amparos, pero esta vez nada de eso importó: los subieron a un avión... y bye, bye. 
QUIÉN SABE, a lo mejor finalmente las autoridades encontraron una medida que realmente cause temor a los 
delincuentes: deportarlos en caliente. 
AUNQUE ESTÁN en prisión desde 2013, los hermanos Miguel Ángel y Omar Treviño Morales, conocidos como "Z-
40" y "Z-42", mantenían el control del Cártel del Noreste (CDN), fundado por ex-Zetas, según fiscales de Estados 
Unidos. 
ASÍ QUE su extradición da un golpe al liderazgo del CDN... pero también amenaza con detonar reacomodos y 
violencia al interior de esa organización criminal que tiene a Nuevo Laredo como bastión y con influencia en 
Tamaulipas y Nuevo León. 
ESTO LO DEJÓ CLARO el sheriff del condado de Webb, con sede en Laredo, que de inmediato emitió ayer una 
alerta para sus ciudadanos advirtiéndoles de posible violencia en Nuevo Laredo. 
DE NUEVO los mexicanos se tuvieron que enterar por las autoridades estadounidenses de los peligros que puede 
desencadenar la extradición del "Z-40" y del "Z-42". Porque en Nuevo León, la administración emecista de Samuel 
García no lanzó alerta alguna; y en Tamaulipas, donde el CDN tiene su centro de operaciones, el gobernador 
morenista Américo Villarreal, ¡menos! (Reforma) 
 
CONFIDENCIAL 
"Con toda calma", la reforma contra el nepotismo 
Todo indica que los diputados se tomarán muy en serio su postura de "reflexionar" la reforma contra el 
nepotismo, avalada ya por los senadores, pero que le metieron el pie para que entre en vigor hasta 2030. Resulta 
que "le darán su tiempo" a la minuta y sesionarán "con toda calma las comisiones de Puntos Constitucionales y 
la de la Reforma Electoral", porque el coordinador de la mayoría de Morena, Ricardo Monreal, aclaró ayer que 
la prioridad ahora es la reforma de Sheinbaum en materia de soberanía. "Con prioridad, legislaremos para 
proteger a la nación", precisó. "Habrá presiones", nos anticipan en la bancada guinda. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Extraditables al mayoreo 
Se ha dicho con insistencia que México no solo tiene un plan A para contener las acometidas de Donald Trump, 
tiene plan B, C, D… Uno de esos planes incluía una extradición colectiva. Fue una verdadera sorpresa, nadie lo 
vio venir. A los americanos les tomará un rato aquilatar el gesto porque entre los narcos que van para su territorio 
están Rafael Caro Quintero, que tiene cuentas pendientes con la DEA, y un par de los más sanguinarios de los 
Zetas. Conforme la información avanzó, nombres entraron y salieron de la lista de extraditados, pero se asegura 
que algunos, como Ángel Canobbio, El Güerito, están el foco de atención del Pentágono y varias de las agencias 
de seguridad de Washington porque hasta hace pocos días estaban en activo. El Güerito al lado de Iván Archivaldo 
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Guzmán. La extradición colectiva fue un gesto contundente, un as bajo la manga, dentro de poco sabemos si dio 
los resultados esperados.  (La Crónica de Hoy) 
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